
Cronología de fechas importantes para la elección de
Arizona en noviembre 2022

Votación por correo

● Miércoles 12 de octubre

○ Los condados deben comenzar a enviar las boletas de votación por correo

(además de las enviadas a personal militar y ciudadanos residentes en el

extranjero), con solicitudes aprobadas. Las boletas de votación por correo en

Arizona son “boletas tempranas”.

○ La verificación de boletas tempranas (ya sean enviadas por correo o

entregadas en persona), puede comenzar. Aunque no se indica una fecha

especifica,  las boletas tempranas se empiezan a verificar en cuanto las recibe

la oficina de registro del condado.

● Viernes 28 de octubre - Fecha límite para solicitar recibir una boleta temprana por

correo. Las solicitudes deben ser recibidas por el registro del condado en esta fecha

para ser aceptadas.

● Martes 8 de noviembre Día de las elecciones - Los votantes deben devolver sus

boletas tempranas por correo para que sean recibidas para las 7:00 p.m.

indistintamente del método de devolución. Esta también es la fecha límite para que

los votantes que devolvieron una boleta sin firmar, la corrijan proporcionando una

firma
11

.

● Martes 15 de noviembre - Fecha límite para que los votantes cuya firma en la boleta

temprana no coincide con la del registro, corrijan el error.

Votación presencial (temprana y durante el día de las elecciones)

● Lunes 10 de octubre - Fecha límite para registrarse como votante. Todas las

solicitudes en persona deben ser completadas. Las solicitudes enviadas por correo

1
“Corregir”  es el proceso mediante el cual el votante: 1) recibe notificación por parte de

oficiales electorales sobre una discrepancia en el sobre de la boleta de votación por correo;

y 2) Tiene la oportunidad de corregir el problema y que su boleta cuente. En Arizona un

votante puede tener la oportunidad de corregir el sobre de la boleta si: 1) el votante no

firmó el sobre o 2) los oficiales electorales no están seguros de que la firma del votante en el

certificado del sobre de la boleta coincide con la información en el registro del votante. Las

fechas límites para corregir ambos problemas son distintas.
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deben ser mataselladas con esta fecha o la solicitud debe estar fechada con esta

fecha y ser recibida por correo por el registro en un plazo de 5 días después de esta

fecha (sábado 15 de octubre).

● Miércoles 12 de octubre

○ Los condados deben ofrecer votación temprana en persona en la oficina de

registro y pueden ofrecerla en ubicaciones adicionales
2
.

○ La verificación de boletas tempranas (ya sea que fueron enviadas por correo o

sometidas en persona) puede comenzar. Aunque no se indica una fecha

específica, las boletas tempranas son verificadas en cuanto las recibe la

oficina de registro del condado.

● Viernes 4 de noviembre -  Último día del periodo de votación temprana en persona.

Este termina a las 5:00 p.m.

● De sábado 5 de noviembre a lunes 7 de noviembre - Los condados deben ofrecer

votación de emergencia a electores que por alguna emergencia que surgió después

de las 5:00 p.m. el viernes 4 de noviembre, no pueden votar durante el día de las

elecciones. Los condados pueden elegir su propio proceso.

● Martes 8 de noviembre - Día de las elecciones.

○ 6:00 a.m. -Abren los centros de votación.

○ 7:00 p.m. - Cierran los centros de votación. Se les debe permitir votar a todos

los electores que aún están en fila.

Conteo, escrutinio y certificación

● Miércoles 12 de octubre / inmediatamente después de verificar las boletas

tempranas - Los condados pueden comenzar a tabular las boletas tempranas

verificadas (completadas en persona o devueltas por correo) en cuanto la

verificación de la boleta por parte del registro sea completada.

● Martes 8 de noviembre – Día de las elecciones - Luego de que cierran los

centros de votación - Los centros de votación que emplean máquinas que tabulan

los votos ahí mismo, producen y entregan declaraciones de cómputo. El resto del

conteo es realizado en localidades centrales de conteo hasta que el mismo sea

completado. Si el personal electoral fue designado por los partidos políticos, se

realiza una auditoría del conteo a mano, bajo la supervisión del oficial electoral

encargado de las elecciones hasta que este sea completado.

2
Aunque el estatuto § 16-542(A) de Arizona habla de ofrecer votación temprana presencial

en la oficina del registro a medida que sea permitido, usando “puede establecer”, el Manual

de Procedimientos Electorales de 2019 (EPM), el cual tiene todo el peso de la ley y

recientemente se estableció su efecto en las elecciones de noviembre y más allá, lo hace

obligatorio. Véase la página 63.
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● Lunes 15 de noviembre - lunes 28 de noviembre - Las juntas de supervisores de los

condados deben escrutar los resultados de sus condados en este periodo de tiempo

en general
3
. Sin embargo, si falta algún resultado, la junta de supervisores puede

pausar las operaciones día a día hasta seis veces, para permitir que los resultados

lleguen. Por ende, en situaciones extraordinarias los condados pueden certificar a

más tardar, el domingo 4 de diciembre. Si siguen faltando resultados, el escrutinio es

completados sin ellos. Los condados no tienen discreción para rechazar la

certificación de votos
4
.

● Lunes 5 de diciembre - El secretario de estado realiza el escrutinio de los

escrutinios de los condados, salvo que uno o más condados no los hayan sometido. Si

faltan algunos, el secretario de estado puede suspender el escrutinio estatal hasta el

jueves 8 de diciembre, 30 días después de las elecciones. Para este momento los

resultados deben ser certificados. El secretario no tiene ninguna discreción para

rechazar la certificación de votos
5
.

Recuentos e impugnas electorales

● Después del lunes 5 de diciembre (o el 8 de diciembre si el escrutinio del estado

se retrasa).

○ Se realizan recuentos automáticos si el margen certificado es de 0.5% o

menos. Los recuentos son iniciados por el secretario de estado certificando a

una corte superior los resultados que necesitan ser recontados. Los recuentos

se realizan de acuerdo a las reglas de impugnación de elecciones.

○ Impugnación de elecciones - Pueden ser tramitadas por cualquier votante.

● Lunes 12 de diciembre - Fecha límite para que los votantes sometan impugnas

electorales
6
.

6
Específicamente la ley requiere que las impugnas sean tramitadas “dentro un periodo de

cinco días luego de completar el escrutinio estatal”. Aunque cinco días después es sábado

10 de diciembre, las reglas de procedimiento civil en Arizona estipulan que si

5
EPM en la pg. 243

4
EPM at p. 240.

3
“Escrutinio” es el proceso mediante el cual la autoridad pertinente revisa los resultados de

cada punto de votación y centro de conteo de boletas para revisar la exactitud y

cumplimiento de los procesos reglamentarios. Luego de estas revisiones los resultados de

cada punto de votación son recopilados para producir los resultados de cada contienda en la

boleta. En Texas, el escrutinio de condado es típicamente realizado por la corte del

comisionado del condado. El escrutinio estatal es realizado por el gobernador con el apoyo

del secretario de estado.
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